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Doctor (a) 
ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General de la Alcaldía Mayor 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
Directora General del Instituto para la Economía Social IPES 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular 
JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación Distrital 
DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑÓN 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
Ciudad. 
 
Asunto: Aceptación solicitud prórroga respuesta a cuestionario proposición. 
 
Respetado (a) Doctor (a): 
 
En atención al oficio referido y conforme a lo dispuesto en el inciso cinco del artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por medio del 
cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 “Por  el  cual  se  expide  el  Reglamento  Interno  
del Concejo de Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones”, esta Secretaría 
concede una prórroga de tres (3) días hábiles adicionales contados a partir del vencimiento, 
para la entrega de la respuesta al cuestionario correspondiente  a  la  proposición  que se rela-
ciona a continuación, con el fin de que se brinde respuesta dentro del ámbito de sus competen-
cias. 
 

CORDIS 
No.  

Proposición 
Fecha de  
solicitud 

Entidad  
Fecha de 

 respuesta 

ER9296 

390 

27/04/2026 UAESP 

6/05/2026 

ER9291 29/04/2026 SISS Sur Occidente 

ER9294 29/04/2026 Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

ER9297 30/04/2026 IPES 

ER9383 30/04/2026 Caja de Vivienda Popular 

ER9385 30/04/2026 Secretaría de Educación del Distrito 

ER9389 30/04/2026 IDRD 

ER9392 30/04/2026 Secretaria Distrital de la Mujer 

cacardenas
Sello
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En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 54 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025; la respuesta deberá ser remi-
tida mediante documento digital, debidamente suscrito por la autoridad competente, dirigido a la 
Secretaria General, al correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 
Se aclara que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho es a través del 
correo electrónico de la Secretaria General.  Documentos enviados por   otros canales electró-
nicos no se considerarán para trámite. 
 
Cordialmente, 
                  
  

 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario (E) de Organismo de Control 
Secretaría General 

 
 
 
Anexo: N/A 
Elaboró: Claudia Silva  
Reviso: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
 


